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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS  

 

 

 

 
MESA DE CONTRATACIÓN 

 
ACTA DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA,  

VALORACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 
2.4.80/22 
 
 

Licitación de “SUMA4: SERVICIO UNIFICADO DE APLICACIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA” por procedimiento abierto, con un presupuesto base de licitación de 41.159.273,08 €. 
 

C O M P O S I C I Ó N  D E  L A  M E S A  
 

 
PRESIDENTE: Dña. María Carmen Robles Montes  (Por delegación del Consejero de Presidencia, 
  Resolución 10.08.1999, BOC 18.08.1999) 

SECRETARIO: Dña. Concepción Peña Incera (En ausencia de la Jefa del Servicio de Contratación y  

   Compras) 

VOCALES: D. Fernando de la Fuente Ruiz (Letrado de la Dirección General del Servicio Jurídico)  
 Dña. Ana Muñiz González (Interventora Delegada) 
 D. Borja Gonzalez Alonso (Representante del Órgano de Contratación) 
 
Fecha: 30.05.2023 Hora de comienzo: 09:00 h 
Lugar: Sala de Contratación Hora de terminación: 09:15 h 

 
 
 
Se procede a la celebración de la Mesa de Contratación por Skype, interviniendo en la misma las 

personas arriba mencionadas. 
 
Se reúne la Mesa de Contratación para analizar el informe aclaratorio de 29 de mayo de 2023, emitido 

por el Jefe de Servicio de Informática de la Dirección General de Organización y Tecnología, relativo a la 
justificación de oferta presuntamente incursa en valores anormales o desproporcionados de la empresa AXPE 
CONSULTING, S.L. 

 
El técnico responsable del contrato detalla en su informe los argumentos que explican la viabilidad 

de la oferta cumpliendo con la ejecución del contrato y con el convenio colectivo, concluyendo que se 
consideran suficientes las justificaciones recibidas. 
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A continuación, se procede a la valoración de los criterios evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas establecidos en la cláusula O) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con 
el siguiente resultado: 
 

EMPRESA O2.1 
O2.2.1 O2.2.2 O2.2.3 

O2.2.4 O2.2.5 TOTAL 
R1 R2 R1 R2 R 

AXPE CONSULTING, S.L. 25,00 5 5 5 5 5 5 5 60,00 

UTE ACCENTURE, S.L.U. - 
CONSULTING INFORMÁTICO DE 
CANTABRIA, S.L. 

18,69 5 5 5 5 5 5 5 53,69 

UTE INETUM NORTE, S.L.U. - 
INGENIERÍA PRODUCTIVIDAD Y 
SISTEMAS NORTE, S.L. 

23,33 5 5 5 5 5 5 4,7 58,03 

UTE INDRA SOLUCIONES 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, S.L.U. (Minsait) 
– SEIDOR TECH, S.A.U.  

19,85 5 5 5 5 5 5 5 54,85 

RICOH SPAIN IT SERVICES S.L.U. 17,70 5 5 5 5 5 5 2,3 50,00 

Criterios de adjudicación: 
O.2.1 Precio ofertado (IVA incluido) 
O.2.2.1 Servicio de diseño 
 R1 Primer recurso adicional para el diseño UX/UI 
 R2 Segundo recurso adicional para el diseño UX/UI 
O.2.2.2 Servicio análisis de datos 
 R1 Primer recurso adicional para el análisis de datos 
 R2 Segundo recurso adicional para el análisis de datos 
O.2.2.3 Servicio Seguridad 
 R Recurso adicional dedicado para coordinar la seguridad del contrato 
O.2.2.4 Nº bloques (160 h/año) ofertados 
O.2.2.5 Nº personas con certificación 

 
La puntuación total obtenida por las empresas licitadoras una vez aplicados los criterios de 

adjudicación establecidos en la cláusula O) del PCAP, es la siguiente: 
 

EMPRESA Fase I Fase II TOTAL 

AXPE CONSULTING, S.L. 36,90 60,00 96,90 

UTE ACENTURE, S.L.U.-CONSULTING INFORMATICO DE 
CANTABRIA, S.L. 

35,40 53,69 89,09 

UTE INETUM NORTE, S.L.U.-INGENIERÍA PRODUCTIVIDAD Y 
SISTEMAS NORTE, S.L. 

26,75 58,03 84,78 

UTE INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 
S.L.U. (Minsait)-SEIDOR TECH, S.A.U. 

22,00 54,85 76,85 

RICO SPAIN IT SERVECES, S.L.U. 12,45 50,00 62,45 

 
 
A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación, previa deliberación, acuerda: 
 
Primero.- Manifestar la conformidad con el informe aclaratorio de  fecha 29 de mayo de 2023, 

emitido por el Jefe de Servicio de Informática de la Dirección General de Organización y Tecnología. 
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Segundo.-Proponer al Órgano de Contratación la estimación de la justificación de la oferta 

presuntamente incursa en valores anormales o desproporcionados de la empresa AXPE CONSULTING, S.L. 
 
Tercero. Proponer al Órgano de Contratación la clasificación de las ofertas presentadas a la licitación 

en orden decreciente de puntuación: 
 

EMPRESA TOTAL 

AXPE CONSULTING, S.L. 96,90 

UTE ACENTURE, S.L.U.-CONSULTING INFORMATICO DE CANTABRIA, S.L. 89,09 

UTE INETUM NORTE, S.L.U.-INGENIERÍA PRODUCTIVIDAD Y SISTEMAS NORTE, S.L. 84,78 

UTE INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. (Minsait)-
SEIDOR TECH, S.A.U. 

76,85 

RICO SPAIN IT SERVECES, S.L.U. 62,45 

 
Cuarto. Proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato a la empresa AXPE 

CONSULTING, S.L. por importe de 26.136.138,41 € (IVA incluido), con un plazo de duración del contrato de 4 
años, desde el día siguiente a la formalización del contrato, no antes del día 7 de junio de 2023. 

 
En el precio está incluido: 
 

 Un recurso adicional para el diseño UX/UI. 
 Un segundo recurso adicional para el diseño UX/UI. 
 Un recurso adicional para el análisis de datos. 
 Un segundo recurso adicional para el análisis de datos. 
 Un recurso adicional dedicado para coordinar la seguridad del contrato. 
 10 bloques de 160 horas/año ofertadas de analista programador 
 Número de personas que tienen al menos una certificación de la relación del anexo II del 

PPT: 100 
 
Antes de elevar la propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación se solicitará a AXPE 

CONSULTING, S.L. la documentación que se indica en las cláusulas L) y 5 del PCAP, así como la garantía 
definitiva establecida en la cláusula K). 

 
Se levanta la presente acta de la que como secretaria doy fe. 
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ANEXO FIRMANTES

Firma 1: 31/05/2023 - Fernando Jose de la Fuente Ruiz
SUBDIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO JURIDICO-D.G. DEL SERVICIO JURIDICO

Firma 2: 29/06/2023 - Ana Elisa Muñiz Gonzalez
INTERVENTORA DELEGADA DE INTERVENCION-INTERVENCION GENERAL

Firma 3: 29/06/2023 - Borja Gonzalez Alonso
COORDINADOR DE ADMINISTRACION ELECTRONICA-D.G. DE ORGANIZACION Y TECNOLOGIA

Firma 4: 03/07/2023 - Maria Concepcion Peña Incera
COORDINADORA DE MESA DE CONTRATACION-S.G. DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR

Firma 5: 03/07/2023 - Maria Carmen Robles Montes
JEFA DE SERVICIO DE ADMINISTRACION GENERAL-S.G. DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR


